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Castilla-La Mancha dispone de una Estrategia de 
Especialización Inteligente para el análisis y   
lanzamiento de futuros Clusters  
Durante la Jornada ôFomento de Clusters en 
Castilla-La Manchaõ, celebrada en FEDA, y orga-
nizada por el Instituto de Promoción Exterior 
(IPEX) y la Dirección General de Relaciones 
Institucionales y Asuntos Europeos, los directo-
res generales de Empresas, Competitividad e 
Internacionalización; y de Relaciones Institucio-
nales y Asuntos Europeos han participado en la 
apertura de este Foro, junto a la representante 
de la Dirección General Grow (Mercado In-
terno, Industria, Emprendimiento y Pymes) de 
la Unión Europea, Eva Revilla; y del vicepresi-
dente de la Confederación de Empresarios de 

Albacete (FEDA), Juan Martínez.  

Estas Jornadas contaron con una Mesa Redonda 
bajo el t²tulo òFomentando la Internacionaliza-
ci·n de los Clustersó, en la que participaron el 
director del IPEX, Fernando Laviña; el director 
del Centro Tecnológico del Metal de Castilla-La 
Mancha (ITECAM), Jorge Parra; el director del 
Parque Científico y Tecnológico de la Comuni-
dad Autónoma, Juan Bautista Torrente; y el 
secretario general de la Fundación In-Nova 
Castilla-La Mancha, Samuel Álvarez. Además, el 
catedrático de la Universidad de Castilla-La 
Mancha y coordinador del Proyecto Interreg 

ClusterFY, Juan Carlos López ofreció una po-
nencia sobre òLos Clusters como palanca de 

cooperaci·n y competitividadó.  

Antes de exponer las conclusiones finales, por 
parte de los representantes de la Junta de Co-
munidades, también se abordó en una mesa 
redonda òClusters Go Internacional- Buenas 
Pr§cticasó, en la que participaron el coordina-
dor general de Cluster de Servicios Colaborati-
vos de Empresas Agroalimentarias, Antonio 
Montaña; el secretario técnico de ATEVAL, 
Felipe Carrasco, y el responsable del Departa-
mento de Asociaciones y Áreas Técnicas de 

FEDA-EEN, Évelin R. Molano. 

Más información: enlace a la noticia 
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El vicepresidente primero, José Luis Martínez 
Guijarro, ha presidido el día 5 de julio en Tole-
do la constitución de la Comisión de Segui-
miento de la Agenda 2030, en la que ha mani-
festado el compromiso de Castilla-La Mancha a 
colaborar con el Gobierno de España en el 
cumplimiento de los objetivos marcados por la 
Organización de Naciones Unidas (ONU) en la 
Agenda 2030. El vicepresidente ha presidido la 
Comisión de Seguimiento de la Agenda 2030 

que el Gobierno de García-Page ha creado para 
velar por el cumplimiento de los mismos y en la 
que están integradas todas las consejerías. Para 
sistematizar la recogida de datos y asegurar el 
cumplimiento de dichos objetivos se crearán 
nueve grupos de trabajo de ámbito transversal 
con presencia de los distintos órganos de la 
Administración regional y representantes de la 

sociedad civil. 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
adoptada por la Asamblea General de Naciones 
Unidas en septiembre de 2015, gira en torno a 
cinco ejes centrales: planeta, personas, prospe-
ridad, paz y alianzas; y está integrada por 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible con 169 
metas que abordan tres dimensiones del desa-
rrollo sostenible: económica, social y medioam-

biental. 

Más información: enlace a la noticia  

Castilla-La Mancha muestra su compromiso a co-
laborar con el Gobierno de España en el cumpli-
miento de los objetivos de la Agenda 2030  

http://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-mancha-dispone-de-una-estrategia-de-especializaci%C3%B3n-inteligente-para-el-an%C3%A1lisis-y
http://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-mancha-muestra-su-compromiso-colaborar-con-el-gobierno-de-espa%C3%B1a-en-el-cumplimiento-de
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La directora general de Relaciones Instituciona-
les y Asuntos Europeos, Virginia Marco, ha 
mantenido un encuentro en Toledo con un 
grupo de personal técnico de orientación o 
empleo de Cáritas Diocesana para informarles 
sobre la posibilidad de movilidad laboral por la 
Unión Europea. La sesión de formación corrió a 
cargo del centro Europe Direct Castilla-La 
Mancha donde se ha explicado a los asistentes 
qué ofrece Europa como oportunidad laboral 
abordando, además, los derechos de libre circu-
lación y residencia, el Marco Europeo de Cuali-
ficaciones, el empleo en Instituciones Europeas 

y el Pilar Europeo de Derechos Sociales.  

En esta formación participó la Consejera Eures 
de la Oficina de Empleo de Talavera de la Reina, 

para informar de la labor que realiza esta red 
de cooperación para el empleo y para la libre 

circulación de trabajadores. 

Más información: enlace a la noticia 

Europe Direct Castilla-La Mancha forma a Cáritas 
Diocesana en movilidad laboral por la Unión Europea  

La Comisión Europea ha adoptado una Comu-
nicación en la que expone la actividad en curso 
de preparación frente a todas las consecuencias 
de la retirada del Reino Unido de la Unión Eu-
ropea. El 30 de marzo de 2019, el Reino Unido 
abandonará la UE y pasará a ser un tercer país. 
Este hecho tendrá repercusiones para los ciuda-
danos, las empresas y las administraciones, 
tanto del Reino Unido como de la UE, repercu-
siones que van desde la introducción de con-
troles en la frontera exterior de la UE con el 
Reino Unido hasta la validez de las licencias, los 

certificados y las autorizaciones expedidos en el 
Reino Unido y la aplicación de normas diferen-
tes a las transferencias de datos. El texto pre-
sentado hoy, en el que se insta a los Estados 
miembros y a los agentes del sector privado a 
que aceleren los preparativos, responde a la 
petición expresada el mes pasado por el Conse-
jo Europeo (artículo 50) de que se intensificase 
la preparación a todos los niveles y en relación 

con todos los supuestos. 

Más información: enlace a la noticia 

Brexit: La Comisión Europea publica una Comunicación so-
bre la preparación de la retirada del Reino Unido de la UE  

Durante el segundo semestre de este año, la 
Dirección General de Salud Pública y Consumo 
de Castilla-La Mancha asistirá en Bruselas a las 
reuniones del Consejo de Competitividad-
Consumo, en representación de todos los órga-
nos directivos de las comunidades autonómicas 

con competencias en esta materia. 

El Consejo de la Unión Europea es la institución 
en la que quedan representados los intereses 
nacionales de los Estados Miembros y dispone 
de un papel relevante en el proceso de adop-
ción de decisiones de la Unión Europea, como 

colegislador junto al Parlamento Europeo.  

La representación tendrá su inicio con las 
reuniones previstas para la primera semana del 
presente mes de julio en las que se debatirá la 

Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo 
y del Consejo por la que se modifican diversas 
directivas en lo que respecta a una mejor apli-
cación y modernización de las normas de pro-

tección de los consumidores de la UE. 

Más información: enlace a la noticia  

Castilla-La Mancha representará a las comunida-
des autónomas en el Consejo de Competitividad -
Consumo de la Comisión Europea 

http://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/el-gobierno-regional-forma-c%C3%A1ritas-diocesana-en-movilidad-laboral-por-la-uni%C3%B3n-europea
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-4545_es.htm
http://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-mancha-representar%C3%A1-las-comunidades-aut%C3%B3nomas-en-el-consejo-de-competitividad-consumo-de
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Reunión del Consejo Consultivo de la PAC 
Castilla-La Mancha va a recibir un total de 35,3 
millones de euros procedentes del reparto de 
fondos nacionales para la reestructuración y 
reconversión de viñedo. Además, la región 
contará con 3,2 millones de euros del Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) para 
121 propuestas de promoción de vinos a terce-
ros países de 83 bodegas y cooperativas vitiviní-

colas de Castilla-La Mancha. 

Además, en la conferencia sectorial se ha anali-
zado la territorialización de los 12,7 millones de 
euros que corresponden a la Administración 
General del Estado del Programa de Desarrollo 
Rural (PDR) para Castilla-La Mancha para este 
año 2018. Sobre la negociación de la PAC para 
el periodo 2021-2027 dentro de la reunión del 
Consejo Consultivo de Política Agrícola Común 
para asuntos comunitarios, el consejero de 

Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Ru-
ral de Castilla-La Mancha ha agradecido al actual 
ministro del §rea, Luis Planas, que òacerque el 
debate a este foro, ya que la posición en mate-
ria de agricultura y ganadería en nuestro país se 
debe tomar juntos: el Ministerio y las Comuni-

dades Aut·nomasó. 

Más información: enlace a la noticia 

Previsiones económicas intermedias del verano 
de 2018: Crecimiento resiliente en una coyuntura 
de incertidumbre creciente  
Se prevé que el crecimiento continúe con fuerza 
en 2018 y 2019, con unas tasas de crecimiento 
del 2,1% este año y el 2 % el próximo año, tanto 
en la UE como en la zona del euro. Sin embar-
go, tras cinco trimestres consecutivos de fuerte 
expansión, en el primer semestre de 2018 se ha 
moderado el impulso económico, y actualmente 
se prevé un crecimiento inferior en 0,2 puntos 
porcentuales al previsto en la primavera, tanto 

en la UE como en la zona del euro.  

Se prevé que el impulso de crecimiento se revi-
gorice ligeramente en el segundo semestre del 
presente año, puesto que las condiciones del 
mercado de trabajo mejoran, el endeudamiento 
de los hogares se reduce, la confianza de los 
consumidores se mantiene elevada y la política 

monetaria continúa siendo expansionista. 

Más información: enlace a la noticia 

!ƔơŦƜŬƔ GĠŬŦŭťŉĠŬƔ ƽ [ŉŦĄŦĠŉĪƎŬƔ 

Cobro del IVA y los derechos de aduana en el 
comercio electrónico  
El Tribunal de Cuentas Europeo está realizando 
una auditoría para determinar la eficacia de las 
medidas de la UE ante los desafíos que plantea el 
comercio electrónico respecto al IVA y los dere-
chos de aduana. Los auditores examinarán el mar-
co reglamentario y de control establecido por la 

Comisión Europea para el comercio electrónico y 
la cooperación entre los Estados miembros para 
garantizar que el IVA y los derechos de aduana en 
las operaciones de comercio electrónico se recau-
dan en su totalidad. Además, han publicado un 
documento informativo sobre la recaudación del 
IVA y los derechos de aduana en el comercio 

electrónico para los interesados en este tema.  

La Comisión Europea estima que las pérdidas 
globales del IVA en operaciones de comercio 
electrónico transfronterizas por la exención para 
envíos de escaso valor ascienden a 5 000 millones 

de euros al año. 

Más información: enlace a la noticia 

http://www.castillalamancha.es/actualidad/notasdeprensa/castilla-la-mancha-recibir%C3%A1-35-millones-de-euros-del-reparto-de-fondos-nacionales-para-la
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-4402_es.htm
https://www.eca.europa.eu/es/Pages/NewsItem.aspx?nid=10528
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Se destinan 90,5 millones de euros más para 

reforzar la gestión de las fronteras y la protec-

ción de los migrantes en el norte de África. 

Esto sucede a las conclusiones del Consejo 

Europeo de la semana pasada, en las que los 

dirigentes se comprometieron a intensificar el 

apoyo a lo largo de la ruta del Mediterráneo 

Central. Los nuevos programas al amparo del 

Fondo Fiduciario de Emergencia de la UE para 

África van a aumentar la ayuda de la UE a los 

refugiados y los migrantes vulnerables y mejo-

rar la capacidad de los países socios para ges-

tionar mejor sus fronteras. La dotación aproba-

da financiará tres proyectos, que servirán de 

complementan a los esfuerzos de la UE en la 

Región. Las organizaciones de la sociedad civil 

ejecutarán este programa. 

Más información: enlace a la noticia 

Fondo Fiduciario de la UE para África 

Esta 20.ª Cumbre es una demostración de las 

muchas formas en las que la Unión Europea y 

China están reforzando de forma concreta lo 

que es ya una relación integral.  

Además de la Declaración conjunta, se han 

acordado algunos otros resultados concretos, 
entre los que se encuentra una Declaración de 

los dirigentes sobre el cambio climático y las 

energías limpias; un intercambio de ofertas 

sobre el Acuerdo general en materia de inver-

siones; un Acuerdo de colaboración en materia 

de océanos; un Memorando de entendimiento 

sobre la cooperación en materia de economía 

circular; un Memorando de entendimiento para 

reforzar la cooperación sobre el comercio de 

derechos de emisión; un acuerdo para concluir 

antes de que finalice el mes de octubre, si es 

posible, las negociaciones sobre un Acuerdo 

sobre indicaciones geográficas; un Plan de Ac-

ción sobre la Cooperación Aduanera UE-China 

en materia de Derechos de Propiedad Intelec-

tual (2018-2020); un Memorando de entendi-

miento entre el Fondo Europeo de Inversiones 

y el Foro de la Ruta de la Seda que confirma la 

primera coinversión efectuada en el marco del 

recientemente creado Fondo de coinversión 

China-UE; un Acuerdo estratégico de coopera-

ción administrativa y un Plan de acción (2018-

2020) entre la Oficina Europea de Lucha contra 

el Fraude (OLAF) y la Administración General 

de Aduanas de China. 

Más información: enlace a la noticia 

Cumbre UE-China: profundización de la asociación 
estratégica global  

!ƔơŦƜŬƔ GƼƜĪƎŉŬƎĪƔ 

http://www.consilium.europa.eu/en/press/press-releases/2018/06/29/20180628-euco-conclusions-final/
https://ec.europa.eu/trustfundforafrica/content/homepage_en
https://ec.europa.eu/trustfundforafrica/content/homepage_en
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-4366_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-4521_es.htm
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UE-Japón: el Consejo adopta la decisión de firmar 
un acuerdo comercial   
El 6 de julio el Consejo ha adoptado un conjunto 
de decisiones relativas al Acuerdo de Asociación 
Económica (AAE) con Japón, entre ellas una deci-
sión sobre la firma del Acuerdo y una decisión en 
la que se pide la aprobación del Parlamento Euro-

peo para la celebración del Acuerdo. 

El AAE es un acuerdo comercial muy ambicioso 
y exhaustivo. Cuando se aplique completamen-
te, se suprimirá el 99 % de los aranceles sobre 
las exportaciones de la UE a Japón, cuyo valor 
asciende en la actualidad a mil millones de eu-
ros. El Acuerdo creará un número considerable 
de nuevas oportunidades para las exportacio-
nes agrícolas de la UE al eliminar los aranceles 
vigentes en Japón sobre productos como los 
quesos o los vinos, al tiempo que protege los 
derechos de propiedad intelectual e industrial 
de la UE en los mercados japoneses. También 
abrirá los mercados de servicios y aumentará 
de forma significativa el acceso de las empresas 

de la UE a los concursos de contratación públi-
ca de Japón. El AAE se basa en los niveles de 
exigencia más elevados en materia de trabajo, 
seguridad, medio ambiente y protección de los 
consumidores. Se trata también del primer 
acuerdo comercial que incluye un compromiso 
específico en relación con el Acuerdo de París 

sobre cambio climático. 

Más información: enlace a la noticia 

Este acuerdo es una prioridad de la Unión Eu-
ropea. Edita Hrda, directora para América del 
Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) 
negocia el Acuerdo de Asociación UE- Merco-
sur y la modernización de los acuerdos de aso-
ciación con México y Chile. Además, participa 
en la redacción de una nueva comunicación 
estratégica de la UE con América Latina. El 
Acuerdo de Asociación UE- Mercosur tiene dos 
partes principales: comercio y política-
cooperación. Para el Mercosur (formado 
por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay), la 

UE es su mayor socio comercial, sumando 
el 21.8 % del comercio del bloque (datos de 
2016). La modernización de los acuerdos exis-
tentes es necesaria por los cambios en el mun-
do: hay que avanzar en nuevos acuerdos en 
temas como océanos, medio ambiente, juven-
tud, género, drogas, migraciones, transporte o 
economía digital. Las políticas proteccionistas 
de la actual administración estadounidense 
preocupan en Europa, por eso es muy impor-

tante cerrar acuerdos comerciales. 

Más información: enlace a la noticia 

La Asociación UE - Mercosur: cada vez más cerca  

=ŉơĦĄĦĄŦŋĄ ƽ CĪƎĪĠņŬƔ ÎŬĠŉĄşĪƔ 

Normativa de protección de los consumidores de 
la UE: Cláusulas y condiciones en Airbnb 
La Comisión Europea y las autoridades de pro-
tección de los consumidores de la UE instan a 
Airbnb a que adapte sus cláusulas y condiciones 
a la normativa de protección de los consumido-
res de la UE y sea transparente en su presenta-
ción de los precios. La presentación actual de 
los precios de Airbnb y algunas de sus condicio-
nes no cumplen la Directiva sobre las prácticas 
comerciales desleales, la Directiva sobre las 
cláusulas abusivas en los contratos, así como el 
Reglamento relativo a la competencia judicial Č

http://www.consilium.europa.eu/es/press/press-releases/2018/07/06/eu-japan-council-adopts-decision-to-sign-trade-agreement/?utm_source=dsms-auto&utm_medium=email&utm_campaign=EU-Japan:+Council+adopts+decision+to+sign+trade+agreement
https://ec.europa.eu/spain/news/180706_hrda-mercosur_es
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Nuevas iniciativas de la Comisión Europea registradas 
El Colegio de Comisarios ha decidido registrar 
la iniciativa ciudadana europea titulada 
«Permanent European Union Citizens-
hip» (Ciudadanía Permanente de la Unión Euro-
pea). Su objetivo principal es garantizar que la 
ciudadanía europea y sus derechos conexos no 
puedan perderse una vez que se han consegui-
do. Los organizadores citan en particular el 
contexto del Brexit y la futura pérdida de la 
ciudadanía y los derechos de la UE de los ciuda-
danos del Reino Unido. El registro de esta ini-

ciativa fue el 23 de julio de 2018.  

El Colegio de Comisarios también ha decidido 
registrar una iniciativa ciudadana europea titula-
da «Stop starvation for 8% of the European 
population» (¡Erradiquemos el hambre que 
aqueja al 8 % de la población europea!). Entre 
los objetivos declarados figuran «incitar a los 
gobiernos a abordar el problema del hambre» y 
hacer «hincapié en la responsabilidad de los 
Gobiernos en la erradicación del problema». El 
registro de esta iniciativa ha tenido lugar el 19 
de julio de 2018. En ambos casos, tras el regis-
tro, se da comienzo a un proceso de un año de 

recogida de firmas de apoyo por parte de sus 
organizadores. En caso de que la iniciativa reci-
ba un millón de declaraciones de apoyo en el 
plazo de un año, procedentes de al menos siete 
Estados miembros diferentes, la Comisión de-
berá reaccionar en un plazo de tres meses. La 
Comisión podrá decidir dar curso o no a la 
solicitud, pero en ambos casos deberá justificar 

su decisión. 

Más información: enlace a la  noticia y a la 

noticia 

Čen materia civil y mercantil. Por lo tanto, las 
autoridades europeas de protección de los 
consumidores y la Comisión han exigido a 
Airbnb una serie de cambios. La empresa tiene 
de plazo hasta el final de agosto para presentar 
sus propuestas. Una vez que Airbnb haya pro-
puesto soluciones para rectificar la situación, la 

Comisión y las autoridades de protección de 
los consumidores de la UE examinarán los cam-
bios propuestos. Si no se consideran satisfacto-
rios, Airbnb podría ser sometida a medidas 

ejecutivas. 

Más información: enlace a la noticia 

Seminario sobre Política Común de Defensa y 
Seguridad 
El Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE) 
de la Unión Europea se encarga, en este ámbito, 
de trabajar con otros países para que la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres sea una reali-

dad cada vez más presente fuera de la UE.  

La asesora principal de género en el SEAE, Mara 
Marinaki, quien ha participado en un Seminario 
sobre Política Común de Defensa y Seguridad, en 
Madrid, explica la importancia que tiene la cohe-
rencia en esta cuestión, y cómo trabaja la UE en 

otros países, y cómo trata de aprovechar un 
contexto de cambio. Según Marinaki, España lleva 
tiempo estando en la vanguardia en iniciativas de 
igualdad. «Los españoles han sido extremada-
mente serios y consistentes en promover la 
agenda de paz y seguridad para las mujeres, por-
que necesitamos más mujeres que digan lo que 
piensan, más mujeres en el gobierno: el caso de 
España es un ejemplo excelente, donde por pri-
mera vez tenemos un gobierno con más mujeres 

que hombres liderando ministerios», destaca.  

La igualdad de género es un derecho fundamen-
tal consagrado en la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la UE, que señala que la igual-
dad entre mujeres y hombres debe garantizarse 
en todos los ámbitos, incluyendo empleo y 

remuneración. 

Más información: enlace a la noticia 

http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-4566_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-4565_es.htm
http://europa.eu/rapid/press-release_IP-18-4453_es.htm





































































